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PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite

7L/PO/C-0753 De la Sra. diputada D.ª María Australia 
Navarro de Paz, del GP Popular, sobre seguimiento a 
embarazos durante 2008 en Atención Primaria, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 4.490, de 1/9/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 9 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.2.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro 
de Paz, del GP Popular, sobre seguimiento a embarazos 
durante 2008 en Atención Primaria, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Mª. Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a 
la Excma. Sra. consejera de Sanidad del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente: 

Pregunta

	 Seguimiento a embarazos durante 2008 en Atención 
Primaria.
	 Canarias, a 1 de septiembre de 2009.- La diputada 
Grupo Parlamentario Popular, Mª. Australia Navarro 
de Paz.

7L/PO/C-0754 De la Sra. diputada D.ª María Australia 
Navarro de Paz, del GP Popular, sobre primer premio 
a un epidemiólogo en las XXXV Jornadas Médicas 
de las Islas Atlánticas, dirigida a la Sra. consejera de 
Sanidad.

(Registro de entrada núm. 4.491, de 1/9/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 9 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.3.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro 
de Paz, del GP Popular, sobre primer premio a un 
epidemiólogo en las XXXV Jornadas Médicas de las 
Islas Atlánticas, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Mª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento del Parlamento de Canarias, 
presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Sanidad del Gobierno de Canarias, para 
su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 Primer premio a un epidemiólogo de la Consejería 
de Sanidad en las XXXV Jornadas Médicas de las Islas 
Atlánticas.
	 Canarias, a 1 de septiembre de 2009.- La diputada 
Grupo Parlamentario Popular, Mª. Australia Navarro 
de Paz.
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7L/PO/C-0756 De la Sra. diputada D.ª María 
Australia Navarro de Paz, del GP Popular, 
sobre premio al Plan Canario de Vigilancia del 
Desabastecimiento en las Farmacias, dirigida a la 
Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 4.493, de 1/9/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 9 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.5.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro 
de Paz, del GP Popular, sobre premio al Plan Canario 
de Vigilancia del Desabastecimiento en las Farmacias, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Mª Australia Navarro de Paz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida 
a la Excma. Sra. consejera de Sanidad del Gobierno 
de Canarias, para su respuesta oral en la comisión 
correspondiente: 

Pregunta

	 Premio al Plan Canario de Vigilancia del 
Desabastecimiento en las Farmacias.
	 Canarias, a 1 de septiembre de 2009.- La diputada 
Grupo Parlamentario Popular, Mª. Australia Navarro 
de Paz.

7L/PO/C-0760 De la Sra. diputada D.ª Rosa Rodríguez 
Díaz, del GP Popular, sobre Holtin inteligente para 
diagnosticar arritmias cardiacas en el Hospital 
Universitario de Gran Canaria Doctor Negrín, dirigida 
a la Sra. consejera de Sanidad.

(Registro de entrada núm. 4.497, de 1/9/09.)

PRESIDENCIA

	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 9 
de septiembre de 2009, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en comisión

	 4.9.- De la Sra. diputada D.ª Rosa Rodríguez Díaz, del 
GP Popular, sobre Holtin inteligente para diagnosticar 
arritmias cardiacas en el Hospital Universitario de 
Gran Canaria Doctor Negrín, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación 
ante la Comisión de Sanidad.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la 
autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de septiembre de 2009.- 
El presidente, Antonio Á. Castro Cordobez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Rosa Rodríguez Díaz, diputada del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido 
en el artículo 175 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Excma. Sra. de Sanidad del Gobierno de Canarias, para 
su respuesta oral en la comisión correspondiente: 

Pregunta

	 Holtin inteligente para diagnosticar arritmias 
cardiacas en el Hospital Universitario de Gran Canaria 
Doctor Negrín
	 Canarias, a 1 de septiembre de 2009.- La diputada 
Grupo Parlamentario Popular, Rosa Rodríguez Díaz.
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